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SECCION DE AVISOS 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Quejosos: Macrina Lozano Jiménez 
EDICTO. 

“Inserto: Se comunica a los terceros interesados Jorge Montoya Jiménez y el de cujus Samuel Montoya 
Jiménez, que en el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, por auto de once de noviembre de dos mil catorce, se admitió la demanda de amparo promovida por 
Macrina Lozano Jiménez, correspondiéndole el consecutivo 1336/2014-IV, señalando como actos reclamados 
la privación de los derechos agrarios del título parcelario 85508 que corresponde al Ejido de San Mateo 
Ixtacalco, Municipio de Cuautitlán, Estado de México, cuya unidad de dotación hoy se identifica con el número 
trescientos diecisiete dentro del plano de parcelamiento. 

Se hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse en el término de treinta días, contados a 
partir de la última publicación, en la inteligencia que dentro de los tres días siguientes a que comparezca a 
este órgano jurisdiccional, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la residencia del 
Juzgado, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo, se le practicarán por medio de lista, que  
se publicará en este juzgado, de igual forma, se le hace del conocimiento que la audiencia constitucional se 
encuentra señalada para las once horas del veintisiete de agosto de dos mil quince. 

Atentamente. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinte de agosto de dos mil quince.  

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México. 
Elizabeth Colín Reyes.” 

Rúbrica. 
(R.- 419257)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  
en el Estado de Puebla 

EDICTO 

TERCERA INTERESADA 
IVÓN HERRERA HERNÁNDEZ 

En cumplimiento al proveído de diez de agosto de dos mil quince, dictado en el juicio de amparo 
503/2015-III del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de 
Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia en San Andrés Cholula, antes Juzgado 
Decimoprimero de Distrito en el Estado de Puebla, promovido por Adriana Campos Hernández, contra actos 
del Juez Cuarto Penal del Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad, consistente en el auto de formal prisión 
de dos de mayo de dos mil quince, dictado en el proceso 174/2015 y su ejecución; se tuvo a la persona arriba 
mencionada como tercera interesada, y en términos de los artículos 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a dicha legislación,  
se le manda emplazar por medio de edictos, para que si a su interés conviene se apersone a este juicio en 
el local de este Juzgado ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, piso trece, ala sur, 
Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, código postal 72810, en San Andrés Cholula, 
Puebla; en el plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto; si 
pasado ese plazo no comparece por sí o por apoderado que pueda representarla, las notificaciones se le 
harán en términos del artículo 29 de la Ley de Amparo; se le hace saber que se han fijado las diez horas con 
cuarenta minutos del veintiuno de agosto de dos mil quince, para el desahogo de la audiencia constitucional. 
Queda a su disposición en la secretaría III de este Juzgado, copia de la demanda y auto admisorio. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República, se expide el presente. En San Andrés Cholula, Puebla, diez 
de agosto de dos mil quince. Doy fe. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito  
en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo  

y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Norma Elena Madrid Jiménez 

Rúbrica. 
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(R.- 418862) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo 

en el Distrito Federal 
-EDICTO 

ENRIQUE SÁNCHEZ BARRÓN. 
En los autos del juicio de amparo 462/2015-V, promovido por Sitio 300 Yellow Cab, Asociación Civil, 

contra los actos de la Junta Especial Número Tres Bis de la Federal de Conciliación y Arbitraje y otra 
autoridad, al ser señalado como tercero interesado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la 
fracción III, inciso b), del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en el diverso 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición expresa de su artículo 
2º, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por conducto de quien legalmente lo represente, por 
edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de 
este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que 
cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para  
que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos 

Atentamente 
México, Distrito Federal, treinta y uno de agosto de dos mil quince. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito 
en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 

Lic. Héctor Esteban Becerril Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 418976)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 563/2015 civil, promovido por Carlos Javier Figueroa 
Murillo, en contra de la sentencia de veinticuatro de abril de dos mil quince, dictada por la Segunda Sala 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 
430/2015, por auto de fecha veinticinco de agosto de dos mil quince, el Magistrado Presidente del 
Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordeno notificar al tercero interesado Ejido 
Nueva Odisea del Municipio de Ensenada, por medio de EDICTOS para que dentro del término de quince 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, 
en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por  
los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria. 

Mexicali, Baja California, 25 de agosto de 2015. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Raymundo López García 
Rúbrica. 

(R.- 419181)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTO 

José Luis González Medina 
En el juicio de amparo 536/2015, promovido por César Raymundo Camacho y Alberto Sauz Ramírez, 

contra actos del Juez Séptimo de Primera Instancia Penal, se ordenó emplazar como tercero interesado por 
medio de edictos a usted José Luis González Medina, quien deberá apersonarse ante este juzgado dentro del 
término de treinta días, contado a partir del día siguiente de su última publicación; asimismo, deberá señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, en el entendido que en la secretaría de este juzgado, 
se encuentra a su disposición una copia de la demanda de garantías y del auto de admisión. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, cuatro de septiembre de dos mil quince. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Lic. Erick Ávila Aguilar 
Rúbrica. 
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(R.- 419589) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
Av. Patricio Trueba y de Regil, No. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 

En el juicio de amparo número 53/2015, promovido por ARTURO PARDO JAUREGUI Y OTROS, se 
emplaza a juicio a R.B. TEC. MEXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, YEHEZKEL RIBAK, 
ISRAEL ERWIN MARÍN MADRIGAL y ENRIQUE RAMIREZ MARTINEZ, terceros interesados en el referido 
procedimiento judicial, en virtud de que se desconocen sus domicilios. Cuentan con el plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este 
juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista.  

San Francisco de Campeche, Campeche, a 19 de agosto de 2015. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 419604)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 

en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 640/2015, promovido por GABRIEL CÓRDOVA HERNÁNDEZ 
(sentenciado), se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Julia Gamas Velázquez; 
derechohabiente del occiso Armando Hernández Gamas, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos 
como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182  
de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de trece 
de junio de dos mil ocho, dictada en el toca penal 260/2008-III, se señaló como autoridad responsable a la 
Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta 
ciudad y otra autoridad; así como violación a los artículos 16, 17, 19 y 20 apartado A constitucionales. Queda 
a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el 
artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Así también que el Pleno de este Tribunal está integrado 
por los Magistrados Laura Serrano Alderete (Presidenta) y Salvador Fernández León, así como por la 
licenciada Natalia López Álvarez, Secretaria de Tribunal en funciones de Magistrada de Circuito, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

El Secretario de Acuerdos 
Víctor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 
(R.- 419496)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 
en el Estado de Zacatecas 

EDICTO. 

Por ignorarse el domicilio de Israel Dávila Márquez, por acuerdo de dos de septiembre de dos mil quince 
conforme a los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo, 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó emplazamiento por medio de edictos, haciéndole saber radicación 
en Juzgado Primero de Distrito, juicio de amparo 1262/2015, promovido por Ignacio Muñoz Aguayo, contra 
actos del Juez de Primera Instancia y de lo Familiar de Villanueva, Zacatecas, consistente en el auto de formal 
prisión, dentro del proceso penal 53/2014; asimismo se le hace saber que debe presentarse dentro del 
término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación de edictos, apercibido de que pasado 
dicho término sin comparecer, se le harán las posteriores notificaciones por lista. Igualmente, se hace de su 
conocimiento que una vez que se logre el emplazamiento de referencia, se señalará nueva fecha para la 
celebración de la audiencia constitucional. 

Zacatecas, Zacatecas, 2 de septiembre de 2015. 
Secretario de Juzgado. 

Lic. Jorge Martín Zamora González. 
Rúbrica. 
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(R.- 419505) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Distrito Federal 
EDICTO 

 Rabeth Montoya Carranza. 
 Juan Manuel González Sueiro. 
 Myrna Díaz Téllez. 
 Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad Limitada “El Cauca”. 
TERCERO INTERESADOS 
En los autos del juicio de amparo número 267/2015, promovido por Javier Perseval Sosa Ramírez, en 

contra de la resolución de once de marzo de dos mil quince, dictada en el toca penal 86/2015, que atribuye a 
las autoridades responsables Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos, por consiguiente, se le concede un término de treinta días contados 
a partir de la última publicación del presente, para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, se practicará por medio de lista. 

Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado las copias de la demanda que en  
derecho corresponda. 

Atentamente. 
México, D.F., a 9 de septiembre de 2015 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Distrito Federal 

Lic. Marcos Vargas Solano. 
Rúbrica. 

(R.- 419291)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con residencia en Nezahualcóyotl 

Terceros Perjudicados 
Jaime Antonio Barrios González, Jonathan Olivier Barrios Vera 

Juicio de Amparo: 1152/2014-VI 
Quejoso: Alfonso Adrián Velázquez Romero 

En los autos del Juicio de Amparo número 1152/2014-VI, promovido por Alfonso Adrián Velázquez Romero, se 
ha señalado a ustedes como terceros perjudicados, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado 
emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la Materia, según el cual queda a su disposición en 
el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con sede en Nezahualcóyotl, copia 
simple de la demanda de garantías, y se le hace saber además, que se han señalado las once horas del 
veintidós de octubre de dos mil quince, para la celebración de la audiencia constitucional, así como que 
deberán presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días, por sí o a través de quien sus 
intereses represente, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se les harán por medio de lista. 

Fíjese en los estrados de este juzgado copia íntegra del presente acuerdo, por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento. 

Nezahualcóyotl, Estado de México, ocho de septiembre de dos mil quince. 
El Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México. 

Alfonso Bastida Contreras. 
 Rúbrica. (R.- 419530)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

En el juicio de amparo 1140/2015 de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Alejandrina Lilia 
Mora Calderón, contra actos del Juez Segundo Especializado en Materia Civil de la ciudad de Puebla, se ha 
señalado como tercera interesada a la moral Financiera Coofia, Sociedad Civil de Responsabilidad Limitada y 
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como se desconoce su domicilio, se ha ordenado emplazarla por medio de edictos que deberán publicarse 
tres veces consecutivas, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción 
III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria. Queda a su disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la 
última publicación. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 24 de agosto de 2015. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil,  
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  

en el Estado de Puebla. 
Lic. Nelly Guillermina Contreras Torres 

Rúbrica. 
(R.- 418869)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 683/2013, promovido por AMITAI CORREA CRUZ, se ordenó 
emplazar por edictos a las terceras interesadas Seguridad Privada Hospitalaria y Empresarial, Sociedad 
Anónima de Capital Variable y Eduardo Morteo Canela, a fin de que comparezcan a ejercer sus derechos 
como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de 
la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado del laudo de veintidós de 
abril de dos mil trece, dictada en el expediente laboral 1190/2012, se señaló como autoridad responsable a 
la, Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad; así como 
violación a los artículos 14, 16, y 17 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, 
se requiere a las partes terceras interesadas para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se 
le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de 
Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los 
Magistrados Laura Serrano Alderete (Presidenta) y Salvador Fernández León, así como por la 
licenciada Natalia López Álvarez, Secretaria de Tribunal en funciones de Magistrada de Circuito, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

El Secretario de Acuerdos 
Víctor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 
(R.- 419580)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO. 

DAVID PINEDA ANAYA. 
PRESENTE. 
En virtud de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la iniciación del juicio de amparo radicado 

bajo el expediente número 756/2015-VI, promovido por JOSÉ LUIS RIVERA MARTÍNEZ, contra actos del 
Juez Cuarto Penal de Primera Instancia de Querétaro, juicio en el cual se le señaló con el carácter de tercero 
interesado a DAVID PINEDA ANAYA y por este medio se le emplaza para que en el término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, deberá presentarse ante este Tribunal, 
apercibiéndole que en caso de no hacerlo así, por apoderado o gestor que pueda representarlo, se seguirá 
este juicio conforme legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter 
personal, se le harán por lista que se fije en el tablero de avisos de este juzgado, quedando a su disposición 
en la Secretaría de este órgano jurisdiccional, la copia simple de traslado de la demanda de amparo. 

Asimismo, se hace de su conocimiento, que para las DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS 
DEL QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE, está prevista la audiencia constitucional. 

Atentamente 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro 

Licenciada Claudia Gómez Peralta. 
Rúbrica. 
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(R.- 419584) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 

EDICTO 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 512/2015, promovido por JULIÁN DOMÍNGUEZ LÓPEZ, se 
ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Raúl Gabriel Pérez Reyes, a fin de que comparezca a 
ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
sentencia de veinticuatro de noviembre de dos mil ocho, dictada en el toca penal 84/2009, se señaló 
como autoridad responsable a la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, con residencia en esta ciudad y otras autoridades; así como violación a los artículos 1, 14 y 16 
constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a las partes terceras 
interesadas para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo 
anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Hágase del conocimiento de las 
partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Laura Serrano Alderete (Presidenta) 
y Salvador Fernández León, así como por la licenciada Natalia López Álvarez, Secretaria de Tribunal en 
funciones de Magistrada de Circuito, para los efectos legales a que haya lugar. 

El Secretario de Acuerdos 
Víctor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 
(R.- 419585)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2do. de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Segundo de Distrito, Villahermosa, Tabasco, doce de junio de dos mil quince. A: la 
tercera interesada Guadalupe Jiménez García y/o América Guadalupe Jiménez García. En el juicio de amparo 
1648/2014-V, promovido por Eder Contreras Mosqueda, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 
interesada, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el 
juicio de amparo indirecto citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado el auto de formal 
prisión de veintiocho de junio de dos mil catorce, dictado en la causa penal 133/2013, se señaló como 
autoridad responsable al Juez Segundo Penal de Primera Instancia de Centro Tabasco y otras autoridades, y 
como preceptos constitucionales violados, los artículos 14, 16, 19 y 21 Constitucionales. Se hace del 
conocimiento a la tercera interesada que se dejó sin efecto la audiencia constitucional señalada para las diez 
horas con treinta minutos del catorce de abril de dos mil quince, hasta en tanto el expediente esté 
debidamente integrado. Queda a su disposición copia de la demanda en la secretaría de este juzgado Cuarto 
de Distrito por el término de treinta días hábiles contado a partir del día siguiente a aquel que surta sus efectos 
la última publicación de los edictos. 

El Secretario 
Abraham Augusto Rodríguez García. 

Rúbrica. 
(R.- 419588)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
con residencia en Mexicali, Baja California 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 553/2015, promovido por Isabel Medina Gallardo, en 

contra de la sentencia de seis de febrero de dos mil quince, dictada por la Primera Sala del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de Baja California, dentro del toca civil 2000/2014, por auto de fecha 

diecisiete de agosto de dos mil quince, el Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del 

Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a las terceras interesadas, Licenciada Aida Gloria González 

Sevilla, Notaría Pública Número Seis de esta ciudad, y Arcelia Medina Gallardo, en su carácter de 

Albacea Ejecutora Testamentaria y Heredera de la Secesión de Clementina Gallardo Molina, por medio 
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de EDICTOS para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 

conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia 

simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 

días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se 

expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del código 

Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 17 agosto de 2015. 

La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado  

del Decimoquinto Circuito 

Guadalupe Muro Páez. 

Rúbrica. 

(R.- 419286)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTOS. 

En los autos del juicio de amparo número 296/2015-IV promovido por Yolanda Mosqueda García en 

representación de la parte quejosa, contra actos del Agente del Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Central 

de Investigación para la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes, se ordenó emplazar por edictos a la tercera 

interesada menor de edad representada por María de Lourdes Corona Ambriz; y se le concede un término de 

30 días contado a partir de la última publicación, para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y 

señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de lista. 

Atentamente 

México, Distrito Federal a 15 de septiembre de 2015. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal. 

Germán Ernesto Olivera Sánchez. 

Rúbrica. 

(R.- 419619)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia 
Primera Sala 

Edo. L. y S. de Puebla 
EDICTO 

AL REPRESENTANTE LEGAL DE DISTRIBUIDORA BEBO, S.P.R. DE R.L. 
Disposición Magistrados que integran la Primera Sala Civil del Honorable Tribunal Superior de Justicia en 

el Estado. Auto de fecha 25 de agosto de 2015 en el toca número 224/2014, se ordena emplazar por medio de 
edictos al REPRESENTANTE LEGAL DE DISTRIBUIDORA BEBO, S.P.R. DE R.L., en su carácter de tercera 
perjudicada en treinta días siguientes última publicación comparezca Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Sexto Circuito defender sus derechos en el juicio de amparo D-424/2014 promovido por MARCO 
ANTONIO DEL RÍO LARA apoderado general para pleitos y cobranzas de ATRADIUS SEGUROS DE 
CRÉDITO S.A. contra actos que reclama de esta Primera Sala Civil y del Juzgado Décimo Segundo Civil 
ambos de la Ciudad de Puebla, señalando como acto reclamado la sentencia dictada por la Sala el 20 de 
mayo de 2014 en el toca numero 224/2014, que resolvió el recurso de apelación contra del auto de fecha 
14 de febrero de 2014 y del Juzgado de origen señala como acto reclamado la ejecución de la resolución 
dictada por la Alzada. Copia de la demanda de amparo a su disposición en la Oficialía de Partes de esta 
Sala señalada. 

PUBLÍQUESE.- Tres veces de siete en siete días en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y EN EL 
PERIÓDICO EL UNIVERSAL. 

Puebla, Puebla, a 1 de septiembre de 2015. 
El Diligenciario Par. 

Lic. José Ariel Isauro Quintero Cabrera. 
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Rúbrica. 
(R.- 419646) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León. 

Citación 
Adrián Sierra García (testigo). En el proceso 19/2014, instruido a Juan Flavio Moreno de León, por el delito 

de posesión de cartuchos exclusivo de la milicia, se señalaron las once horas con veinticinco minutos del 
diecinueve de octubre de dos mil quince, para el desahogo de los careos entre éste con Sandra Carolina 
Flores Ortiz, Martín y Jancarlos, ambos Rodríguez Hernández, Antonio Yuseet Pintor Hernández y el 
procesado de mérito; ordenándose la notificación del citado testigo, por edicto, pues se desconoce su 
domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“El Norte” que se edita en Monterrey, Nuevo León; por lo que, deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de 
Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución, número 241 
poniente, zona centro, en esta ciudad, debidamente identificado. Lo que se comunica a Usted para los efectos 
legales correspondientes. 

Monterrey, Nuevo León a 02 de septiembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Mario Elizondo Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 419729)   
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, 
con residencia en Xalapa, Veracruz 

EDICTO 

Tercero interesado: FRANCISCO INURRETA FERNANDEZ 
En los autos del Juicio de Amparo Directo 48/2015, promovido por RUFINO MATUS RAMOS, se dictó un 

acuerdo que en lo conducente dice: “Xalapa de Enríquez, Veracruz, a dos de julio de dos mil quince.= (...) 
procédase al emplazamiento del tercero interesado FRANCISCO INURRETA FERNANDEZ, por medio de 
edictos, (...) haciéndole saber que el juicio de amparo directo 48/2015, fue promovido por RUFINO MATUS 
RAMOS, en contra de la sentencia fecha veintiocho de noviembre de dos mil catorce, emitida por la Segunda 
Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 3601/2014 
(…) debiendo presentarse dicho tercero interesado ante este Segundo Tribunal (…) dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la publicación del edicto, con el apercibimiento de que, 
transcurrido ese término sin su comparecencia, ya sea por escrito, por sí, o por apoderado, se proseguirá el 
juicio en todas sus etapas, haciéndole las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por lista de 
acuerdos (…)” 

09 de julio del 2015. 
El Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado  

en Materia Civil del Séptimo Circuito,  
con residencia en Xalapa, Veracruz. 

Ezequiel Neri Osorio. 
Rúbrica. 

El Secretario de Acuerdos 
Américo Amadeo Fabbri Carrano. 

Rúbrica. 
(R.- 419897)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
EDICTO 

EMPLAZAMIENTO 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 173/2014, promovido por Antonino Alfonso Reyes, contra actos de la 

Segunda Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, 
consistente en la resolución dictada el once de febrero de dos mil tres, en el toca de apelación 1973/2002, se 
dictó un acuerdo el veintitrés de febrero de dos mil quince, en el cual se ordenó emplazar a las terceras 
interesadas Cleomeli Osiris Lucena Gutiérrez, Jennifer Guadalupe Reyes Gutiérrez y a Yadira Gutiérrez 
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Villanueva, en virtud de ignorar su domicilio, haciéndoles saber la instauración del presente juicio de amparo; 
por medio de este edicto que se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; asimismo se le hace 
saber que deberá presentarse en este Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación respectiva en el Diario Oficial de la Federación, en el 
entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal. Lo anterior con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso a), en relación 
con el diverso 29, ambos de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley de la materia. 

Atentamente 
Toluca, México, 23 de febrero de 2015. 

El Magistrado Presidente del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
José Merced Pérez Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 419578)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, 
con residencia en Durango, Dgo. 

EDICTO 

C. Hortensia Martínez Serrano. 
En los autos del juicio de amparo directo 1510/2015, promovido por por Basilio Ramos Cano, apoderado 

del quejoso Ubaldo Carrera Gamboa, contra la resolución de ocho de abril de dos mil quince, dictada en el 
toca 255CC/2014, del índice de la Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado, por ignorarse su 
domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, se ordenó 
emplazarlo por este medio como tercero interesado. Se le hace saber que deberá presentarse ante este 
Tribunal Federal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a hacer valer sus derechos. En el entendido que transcurrido dicho término sin que comparezca 
por sí o por medio de representante, se seguirá el juicio haciéndosele las ulteriores notificaciones por medio 
de lista de acuerdos. Asimismo, se hace de su conocimiento que está a su disposición en la Secretaría de 
este Primer Tribunal Colegiado de Circuito la copia correspondiente a la demanda de amparo. 

Durango, Durango, a tres de septiembre de dos mil quince. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito 

Licenciado José Torres Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 420073)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil  en el Estado de Jalisco 

Juicio de Amparo 473/2015 
EDICTOS A: 

JORGE ALBERTO DE LA CRUZ GÓMEZ Y REBECA BARAJAS FERNÁNDEZ. 
En el juicio de amparo 473/2015, promovido por Edgar Carlos Mercado Gómez, contra actos del Juez 

Décimo de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y del Director del Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio, con sede en Guadalajara, Jalisco, consistentes en el auto dictado el dieciocho de 
mayo del año en curso, en el juicio mercantil ejecutivo 3221/2009, por el que revoca el diverso emitido el 
veinte de noviembre de dos mil catorce, para en su lugar, ordenar a la autoridad registradora antes 
mencionada, realice el refrendo de la inscripción del embargo trabado en dicho sumario de origen, lo que se 
considera violatorio de los artículos 14 y 16 Constitucionales; por tanto, se ordena emplazarlos por edictos 
para que comparezcan en treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; con el 
apercibimiento que de no comparecer por sí, por apoderado o gestor, las ulteriores notificaciones les serán 
practicadas por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado; para la celebración de 
la audiencia constitucional se fijaron las NUEVE HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL 
VEINTITRÉS DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, como en el 
periódico de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jalisco, a catorce de septiembre de dos mil quince. 
La Secretaria 
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Lic. Claudia Cecilia Sepúlveda Alcaraz. 
Rúbrica. 

(R.- 420148) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa 

del Decimocuarto Circuito, 
con sede en Mérida, Yucatán 

EDICTOS 

Larry Norman Prosser (Tercero interesado). 
En autos del expediente de amparo directo 424/2015, formado con motivo de la demanda de amparo 

directo promovida por Juan José Matos González, apoderado de Lev Migachoff, en contra de la sentencia 
dictada por la Sala Colegiada Civil y Familiar del Tribunal Superior de Justicia del estado de Yucatán, el tres 
de junio de dos mil quince, en el toca de apelación 1398/2013, se tuvo a Larry Norman Prosser, como 
tercero interesado en este asunto, ordenándose llamarlo al presente juicio, y hacerle saber los derechos y 
facultades previstos en los artículos 181 y 182 de la nueva Ley de Amparo. Ahora bien, no obstante las 
gestiones realizadas, mismas que aparecen en autos, no ha sido posible localizar el domicilio del nombrado 
tercero interesado para llevar adelante dicha diligencia; por lo que se le llama a juicio de amparo por medio de 
edictos en los términos del numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la ley de la materia, haciéndole saber que puede comparecer ante este Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y Administrativa del Decimocuarto Circuito, en un plazo de quince días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, para promover amparo adhesivo; se dejan a su disposición, en la 
Secretaría de este Tribunal, dichos autos. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, expido el presente edicto en la 
ciudad de Mérida, Yucatán, a los siete días del mes de septiembre de dos mil quince. 

La Secretaria de Acuerdos 
Licda. Gloria del Carmen Bustillos Trejo. 

Rúbrica. 
(R.- 419514)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil  
en el D.F. 

EDICTOS. 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL  
DISTRITO FEDERAL. 

En los autos del juicio de amparo número 316/2015-III, promovido por Josefina Flores Rojas, contra 
actos del Juez y Actuario adscritos al Juzgado Décimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal; y tomando en consideración que no se conoce el domicilio cierto y actual de la 
tercera interesada Nora Angélica Pichardo Ramírez, en el presente juicio; se ha ordenado emplazarle por 
medio de edictos, los que se publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo 
dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, por lo tanto, queda a disposición de dicha parte en la Secretaria de este Juzgado, copias 
simples de la demanda respectiva, asimismo, se le hace saber que cuenta con un término de treinta días, los 
que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este 
juzgado a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este Juzgado. Asimismo, se 
reserva por el momento señalar fecha para la audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el 
plazo de treinta días referidos. 

Atentamente. 
México, D.F., a 31 de agosto de 2015. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil  
en el Distrito Federal. 
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Lic. Alberto Moctezuma Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 419519) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 

En los autos del juicio de amparo directo 86/2015, promovido por MIGUEL ÁNGEL LARA MARTÍNEZ y 

CÁNDIDO MARTÍNEZ DANIELS, contra la sentencia de diecinueve de febrero de dos mil quince, dictada por 

la Segunda Sala Colegiada Penal de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en 

el toca de apelación 31/2015, se ordenó correr traslado a los terceros interesados MARÍA ISABEL CRUZ 

ESPINOZA y JUAN MANUEL CASTILLO MARTÍNEZ, por medio de edictos, para que dentro del término de 

treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal, 

en defensa de sus intereses si así lo estiman conveniente; queda a su disposición en la Secretaría de 

Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

También se les apercibe para que en caso de no comparecer por sí o por medio de su representante legal, 

dentro del término referido, se tendrá por hecho el emplazamiento y las ulteriores notificaciones se les harán 

por lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Tribunal. 

Toluca, Estado de México, siete de septiembre de dos mil quince. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 

Licenciada Rosalva Carranza Peña. 

Rúbrica. 

(R.- 419586)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado, 

con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Chiapas. 

“Servicios Outsourcing de Antequera”, Sociedad Civil de Responsabilidad Limitada, a través de quien 
legalmente lo represente. TERCERO INTERESADO EN EL LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE 

En el juicio de amparo 1035/2015, promovido por Ramón Rodríguez Ramos, contra actos de la Junta 
Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, radicado en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas, sito en Palacio de Justicia 
Federal, Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard Ángel Albino Corzo, número 2641, Colonia Las Palmas, código 
postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de fecha veinte de mayo de dos mil 
quince, mediante el cual se ordenó emplazarle al presente juicio, en virtud de que se le ha señalado como 
tercero interesado y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
diarios de mayor circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la citada Ley en cita; haciéndole saber que podrán presentarse dentro de los TREINTA DÍAS, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones les surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. Quedando a su disposición 
en este órgano judicial la demanda de garantías de que se trata; asimismo, se le hace de su conocimiento que 
la audiencia constitucional se encuentra prevista para su celebración a las nueve horas del diecinueve de 
noviembre de dos mil quince. Fíjese en la puerta de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término 
que dure la notificación. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 31 de agosto de 2015. 



Jueves 8 de octubre de 2015 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     119 

 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas. 
José Luis Castro Coutiño. 

Rúbrica. 
(R.- 419590) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 

Villahermosa, Tabasco. En el juicio de amparo 709/2015, promovido por FERNANDO HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ, se ordenó emplazar por edictos a la parte tercera interesada quien acredite ser derechohabiente de 

la occisa Zoila Esperanza Rosales Luis, a fin de que comparezcan a ejercer sus derechos como son el 

de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de 

Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de treinta de junio de 

dos mil quince, dictada en el toca penal 227/2015-II, se señaló como autoridad responsable a la Segunda 

Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad y otras 

autoridades; así como violación a los artículos 14 y 16 constitucionales. Queda a su disposición copia de la 

demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para 

oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 

carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la 

referida Ley de amparo. Así mismo, hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está 

integrado por los Magistrados Laura Serrano Alderete (Presidenta), Salvador Fernández León, así como 

por la licenciada Natalia López Álvarez, Secretaria de Tribunal en funciones de Magistrada de Circuito, para 

los efectos legales a que haya lugar. 

El Secretario de Acuerdos 

Víctor Manuel Contreras Calao. 

Rúbrica. 

(R.- 419583)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de lo Civil del Estado de Puebla 
Diligenciario 

EDICTO 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DEL ESTADO DE PUEBLA. 

DISPOSICIÓN JUEZ SEXTO CIVIL ACTUALMENTE SEXTO ESPECIALIZADO MATERIA MERCANTIL, 
PUEBLA, PUE. EXPEDIENTE NÚMERO 497/2009, ORDINARIO MERCANTIL, ACTOR AUTOMOVILES Y 
CAMIONES RIVERA S.A DE C.V. CONTRA DEMANDADO SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
AUTOTRANSPORTES DOS RIOS SUMIDEROS, SOCIEDAD COOPERATIVA LIMITA REPRESENTADA 
RUBEN OCTAVIO TORRES MARTINEZ; AUTO FECHA VEINTICUATRO AGOSTO DOS MIL QUINCE. 
ORDENA CONVOCAR PRIMERA PUBLICA ALMONEDA DE REMATE RESPECTO DEL INMUEBLE 
UBICADO: CALLE NORTE 1-A NÚMERO CINCO, MANZANA DOCE, DEL CUARTEL PRIMERO DE 
ORIZABA, VERACRUZ; INSCRITO REGISTRO PÚBLICO PROPIEDAD DE LA DÉCIMA ZONA REGISTRAL 
DE LA CIUDAD DE ORIZABA, VERACRUZ, NUMERO INSCRIPCIÓN 274, SECCIÓN I, TOMO 6, FECHA 04 
FEBRERO 1991, PROPIETARIO RUBEN OCTAVIO TORRES MARTINEZ, SIENDO POSTURA LEGAL LA 
CANTIDAD DE SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA PESOS CERO CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, CORRESPONDE VALOR DOS TERCERAS PARTES AVALUÓ DE NOVECIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS VEINTISIETE CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL, VENCIENDO TERMINO PARA POSTURAS Y PUJAS AUDIENCIA REMATE DOCE HORAS DÍA 
TREINTA DE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE; SE HACE SABER DEMANDADO PUEDE LIBERAR BIENES 
HACIENDO PAGO ÍNTEGRO TOTAL DE PRESTACIONES CONDENADO ANTES DE CAUSE ESTADO 
AUTO DECLARE FINCADO EL REMATE. 

PARA SER PUBLICADO TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL TÉRMINO DE NUEVE DÍAS EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, PERIÓDICO SEXENIO, EN LAS PUERTAS DE ESTE JUZGADO, 
ASÍ COMO EN LAS PUERTAS DEL JUZGADO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA EN TURNO DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE ORIZABA, VERACRUZ. 

Atentamente 
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Puebla, Puebla, 4 de septiembre de 2015. 
Diligenciario Expedientes Non, Juzgado Sexto de lo Civil del Estado de Puebla. 

Lic. Roberto Ignacio Calderón Dávila 
Rúbrica. 

(R.- 419611) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tercera Sala Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

“Año de la Consolidación de la Justicia Oral” 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

A LOS TERCEROS INTERESADOS: FERNANDO LOPEZ LOPEZ Y ALEJANDRO SIRVENT CAMARA. 

En los autos del cuaderno de amparo del Actor, relativo al toca número 270/2014 deducido del juicio 

ORDINARIO MERCANTIL seguido por ESCUELA DE AVIACIÓN MÉXICO, S. DE R.L. en contra de BANCO 

NACIONAL DE MÉXICO, S.A. INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, se dictó proveído de 

fecha siete de septiembre del dos mil quince, del cual se provee que ignorándose el domicilio de los 

Terceros Interesados FERNANDO LOPEZ LOPEZ Y ALEJANDRO SIRVENT CAMARA, se ordenó 

emplazarlos a los antes citados al presente juicio de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior con 

fundamento en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, los cuales se publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS y a costa 

del promovente de la demanda de amparo interpuesta contra actos de ésta Sala, consistente en la sentencia 

de fecha diez de agosto del dos mil quince, dictada en los autos del toca 270/2014; los referidos Terceros 

Interesados deberán comparecer ante la Autoridad Federal a defender sus derechos en el término de 

TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando en 

la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 

México, D.F., a 11 de septiembre del 2015 

La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil 

Lic. Elsa Zaldívar Cruz. 

Rúbrica. 

(R.- 419652)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

EDICTO. 

TERCERA INTERESADA FAREWAY MARINA & BEACH 
CLUB, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Se hace de su conocimiento que Luciano Hernández García y Gabriela Loami Olivares Martínez, han 
promovido juicio de garantías que por turno correspondió conocer al Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Segundo Circuito, con residencia en la ciudad de Toluca, Estado de México, con el número de juicio 
de amparo directo 1039/2014, en contra de la sentencia definitiva de once de noviembre de dos mil catorce, 
dictada por la Primera Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, en el toca 514/2014, y su ejecución atribuida al Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de Juárez, en esta propia entidad federativa. 

Asimismo, que por auto de nueve de septiembre de dos mil quince, este tribunal colegiado ordenó 
emplazar al citado juicio de amparo a la tercera interesada Fareway Marina & Beach Club, Sociedad Anónima 
de capital Variable, por edictos. Haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación de edictos par la defensa de sus derechos; fijándose 
además, en la puerta del tribunal, una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento; 
apercibida de que si pasado dicho plazo no comparece, se seguirá el juicio, haciéndole las posteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista que se fijará en los estrados de este mismo 
órgano colegiado, de conformidad con el articulo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
de manera supletoria; en la inteligencia de que la copia simple de la demanda de amparo queda a su 
disposición en el local de este órgano jurisdiccional. 
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Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. Se expide el presente en la ciudad de Toluca, 
Estado de México, el quince de septiembre de dos mil quince. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Lic. Fernando Lamas Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 419686) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales 

en el Estado Puebla 

EDICTO. 

Emplazamiento al tercero interesado MARIA EUGENIA ORTIZ SANTA CRUZ. Presente. 
En los autos del juicio de amparo número 1239/2015, promovido por JOSÉ JOAQUIN ORTIZ SANTA 

CRUZ, por su propio derecho, contra actos del Juez Séptimo de lo Civil del distrito judicial de Puebla; a quien 
reclama el auto de veinticinco de febrero de dos mil quince, el cual declara que no es de revocarse el auto de 
veintidós de septiembre de dos mil catorce, dictado dentro del juicio 338/2011, del índice del juzgado 
responsable, al ser señalada tercera interesada y desconocerse su domicilio, el uno de septiembre de dos mil 
quince, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en el Periódico de mayor circulación en el Edo de Puebla, con apoyo en  
el artículo 27, fracción II de la Ley de Amparo; haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el 
Juzgado Federal antes referido, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones personales en 
el lugar de residencia de este juzgado en la zona conurbada al mismo, apercibidos que de no hacerlo se 
continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. Queda a su 
disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

San Andrés Cholula, Puebla, 09 de septiembre de 2015. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla. 

Lic. Martha Cecilia Barrera Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 419760)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil  

en el Distrito Federal 
EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 
TERCERO INTERESADO: JORGE DE LA TORRE ROBLES. 
En los autos del juicio de amparo número 492/2015-II, promovido por Corporación Minera de Pilares y 

Gavilanes, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto del Presidente del Consejo de 
Administración representante Miguel Figueroa Griffith, y como no se conoce el domicilio cierto y actual  
del tercero interesado Jorge de la Torre Robles, se ha ordenado en proveído de dieciocho de septiembre 
de dos mil quince, emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la Secretaría de este 
tribunal, copia simple de la demanda; así mismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días, 
contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Juzgado Federal 
a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere, y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se 
le harán por lista de acuerdos de este órgano de control constitucional, asimismo, se le comunica que 
mediante auto de veintidós de septiembre de dos mil quince se reservó el señalamiento de la audiencia 
constitucional hasta en tanto sea emplazado a juicio el tercero interesado. 
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Atentamente. 
México, Distrito Federal a veintitrés de septiembre de dos mil quince. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil  
en el Distrito Federal. 

Licenciado José María Lavalle Cambranis 
Rúbrica. 

(R.- 420173) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Unitario del 

Decimocuarto Circuito, 
con sede en Mérida, Yucatán 

EDICTO 

Silverio Castañeda Ruelas. 
(Tercero Interesado) 
En cumplimiento al auto de treinta y uno de agosto de dos mil quince, dictado en los autos del juicio de 

amparo número 49/2015-C, radicado en este Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, con sede en Mérida, 
Yucatán, promovido por Elpidio Pedro Perdomo Salas y Ernesto Guevara Alonso, contra actos del 
Magistrado del Tribunal Unitario del Trigésimo Primer Circuito, como ordenadora; y de la Juez Primero de 
Distrito en el Estado de Campeche, como ejecutora, ambos con sede en San Francisco de Campeche, 
consistentes en la resolución de diez de abril de dos mil quince, dictada en el toca penal 12/2015, en la que se 
confirmó el auto de formal prisión dictado por el Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Procesos 
Penales Federales en México, Distrito Federal, encargado del despacho por licencia del Titular, en auxilio del 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Campeche, en la que se consideró a los referidos quejosos, 
probables responsables de la comisión del delito de tortura, previsto y sancionado en los artículos 3, párrafo 
primero y, 4 de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura; se ordenó en el presente juicio de amparo 
el emplazamiento por Edictos al tercero interesado Silverio Castañeda Ruelas, mismos que deberán ser 
publicados por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación en el Estado de Campeche; asimismo se le hace saber que la audiencia constitucional en el 
presente asunto está fijada para el TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE A LAS ONCE HORAS 
CON CUARENTA MINUTOS y se le da vista de los informes justificados rendidos por el Magistrado del 
Tribunal Unitario del Trigésimo Primer Circuito y Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche, quienes 
remitieron copias certificadas del toca penal 12/2015 y de la causa penal 112/2013 en tres tomos, en apoyo de 
sus respectivos informes, mismos que quedaron como anexos 1 y 2 en la Secretaría "C" de este tribunal, así 
como que debe presentarse ante este Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, con sede en Mérida, 
Yucatán, dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación y que el 
expediente en el que se actúa, queda a su disposición para que se imponga de autos en la Secretaría de este 
Tribunal, debiendo señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que en caso de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista; lo anterior, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la ley de la materia. Queda a su disposición en la 
Secretaría de este Tribunal Unitario del Decimocuarto Circuito, copia simple de la demanda de garantías. 

Mérida, Yucatán, a 9 de septiembre de 2015. 
El Secretario del Tribunal Unitario 

 del Decimocuarto Circuito. 
Lic. Francisco Javier García Solís. 

Rúbrica. 
(R.- 419500)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Distrito Federal 

EDICTO 
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En los autos del juicio de amparo número 489/2015-I, promovido por José Luis Gómez Cook, contra 
actos del agente del Ministerio Público encargada de la Agencia Investigadora “D” de la Fiscalía para la 
Investigación de Delitos Cometidos por Servidores Públicos y Fiscal para la Investigación de los Delitos 
Cometidos por Servidores Públicos, ambos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, se 
ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Gabriel Ortiz Pereyra, Juan Arturo Rodríguez Guzmán 
o Juan Arturo Serafín Rodríguez Guzmán, Carlos Gerardo Cardoso Estrada, Miguel Ángel Fuentes Suárez, 
Enrique Melgar Castillejos, Roberto Calleja Ortega y Hermelinda Hernández Serrano y, se les concede un 
término de treinta días contado a partir de la última publicación de tales edictos, para que comparezcan a 
juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; 
apercibidos que de no hacerlo, con apoyo en el artículo 26, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, dicha 
notificación así como las siguientes notificaciones aún las de carácter personal, se realizarán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, sin ulterior proveído. 

Atentamente. 
México, D.F., 24 de septiembre de 2015. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Distrito Federal. 

Licenciado José Díaz de León Cruz 
Rúbrica. 

(R.- 420157) 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 
Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros E 

Oficio No.: 312-2/13868/2015 
Exp.: CNBV. 312.211.23 (72) 

“2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón” 

Asunto: Se modifican los términos de la autorización para la organización y operación de esa entidad. 
SCOTIABANK INVERLAT, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT 
Blvd. Manuel Ávila Camacho No. 1, Piso 5 
Col. Lomas de Chapultepec 
11009 México, D.F. 
AT´N.: LIC. ENRIQUE JULIO ZORRILLA FULLAONDO 
Director General 
Con fundamento en el artículo 8, último párrafo de la Ley de Instituciones de Crédito y con motivo de la 

reforma al artículo sexto de los estatutos sociales de esa institución, acordada en asamblea general 
extraordinaria de accionistas celebrada el 10 de junio de 2015, esta Comisión tiene a bien modificar el punto 
Tercero de la “Resolución por la que se autoriza la organización y operación de una institución de banca 
múltiple Filial que se denominará Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Scotiabank Inverlat”, contenida en el oficio 101.-00704 emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
el 30 de mayo de 2003 y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de julio del mismo año, 
modificada por última vez mediante oficio 312-2/113111/2014 de fecha 13 de noviembre de 2014 publicado en 
el citado Diario el 10 de febrero de 2015, para quedar en los siguientes términos: 

“… 
TERCERO.- El capital social de Scotiabank Inverlat, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Scotiabank Inverlat, asciende a la cantidad de $7,130’000,000.00 (siete mil ciento treinta millones de pesos 
00/100) M.N. 

…” 

Atentamente 
México, D.F. a 25 de junio de 2015. 
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Director General de Autorizaciones 
al Sistema Financiero 

Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 
Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Grupos 
e Intermediarios Financieros E 

Lic. José Ramón Canales Márquez 
Rúbrica. 

(R.- 420191) 
ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 

PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 

Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos de normas mexicanas, aprobados por el Comité de 
Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 
días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el artículo 51-A de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de su Reglamento. 

PROY-NMX-J-061-ANCE-2015, CONDUCTORES - CABLES MULTICONDUCTORES PARA 
DISTRIBUCIÓN AÉREA SOPORTADOS POR UN MENSAJERO Y CABLES PARA DISTRIBUCIÓN 
SUBTERRÁNEA EN BAJA TENSIÓN – ESPECIFICACIONES. Establece las especificaciones para los 
cables multiconductores para acometidas y redes de distribución aérea, soportados por un cable  
mensajero desnudo, así como para los cables monoconductores o multiconductores para distribución 
subterránea en corriente alterna en baja tensión (cancelará a la NMX-J-061-ANCE-2009; norma referida en la 
NOM-063-SCFI-2001). 

PROY-NMX-J-102-ANCE-2015, CONDUCTORES - CORDONES FLEXIBLES TIPO SPT CON 
AISLAMIENTO TERMOPLÁSTICO A BASE DE POLICLORURO DE VINILO PARA TENSIONES HASTA 
300 V – ESPECIFICACIONES. Establece las especificaciones para los cordones flexibles tipo SPT con 
aislamiento termoplástico a base de policloruro de vinilo, para tensiones máximas hasta 300 V y temperatura 
de operación máxima en el conductor de 60 °C, 75 °C, 90 °C ó 105 °C (cancelará a la NMX-J-102-ANCE-
2005; norma referida en la NOM-063-SCFI-2001). 

PROY-NMX-J-250/2-ANCE-2015, AISLADORES – AISLADORES POLIMÉRICOS SOPORTE TIPO 
COLUMNA PARA SUBESTACIONES CON TENSIONES DE C.A. MAYORES QUE 1 kV A 245  
kV – DEFINICIONES, ESPECIFICACIONES, MÉTODOS DE PRUEBA Y CRITERIOS DE ACEPTACIÓN. 
Aplica a aisladores poliméricos soporte tipo columna que consta de un soporte de carga cilíndrica de núcleo 
sólido aislante a base de fibras impregnadas de resina, una envolvente (que cubre el núcleo sólido aislante) 
fabricada de un material elastómero (por ejemplo: silicón o etileno-propileno) y herrajes metálicos unidos al 
núcleo aislante. Esta norma cubre aisladores poliméricos soporte tipo columna sujetos a cargas de flexión, 
torsión, tensión y compresión destinadas para uso en subestaciones con tensiones mayores que 1 kV  
hasta 245 kV. El objetivo de la presente Norma Mexicana es: definir los términos que se utilizan;  
describir los métodos de prueba; y establecer los criterios de aceptación o rechazo (cancelará a la 
NMX-J-250/2-ANCE-2004). 

PROY-NMX-J-501-ANCE-2015, SISTEMAS DE CONTROL DE CENTRALES GENERADORAS – 
SISTEMAS DE EXCITACIÓN ESTÁTICOS CONTROLADOS POR TIRISTORES PARA GENERADOR 
SÍNCRONO – ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA. Especifica requisitos para los sistemas de 
excitación estáticos controlados por tiristores para generadores síncronos, asimismo se establecen los 
métodos de prueba para evaluar el comportamiento de los sistemas de excitación. Aplica a los sistemas de 
excitación que se utilizan en los generadores síncronos de unidades generadoras, destinadas a conectarse 
con el sistema eléctrico de potencia, así como para unidades de autoabastecimiento y cogeneración o 
generadores auxiliares en plantas industriales (cancelará a la NMX-J-501-ANCE-2005). 

PROY-NMX-J-610/4-3-ANCE-2015, COMPATIBILIDAD ELECTROMAGNÉTICA (EMC) - PARTE 4-3: 
TÉCNICAS DE PRUEBA Y MEDICIÓN - PRUEBAS DE INMUNIDAD A CAMPOS ELECTROMAGNÉTICOS 
RADIADOS POR SEÑALES DE RADIOFRECUENCIA. El objetivo de esta norma es establecer una 
referencia común para evaluar la inmunidad de los equipos electrotécnicos cuando se exponen a campos 
electromagnéticos de radiofrecuencia. El método de prueba que se documenta en esta Norma Mexicana, 
describe un método consistente a fin de evaluar la inmunidad de un equipo o un sistema contra un fenómeno 
definido (cancelará a la NMX-J-550/4-3-ANCE-2008; norma referida en la NOM-003-SCFI-2014). 

PROY-NMX-J-675/1-ANCE-2015, INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE POTENCIA CON TENSIONES 
SUPERIORES A 1 kV DE CORRIENTE ALTERNA - PARTE 1: REGLAS COMUNES. Esta Noma Mexicana 
establece, de manera conveniente, las reglas generales para el diseño y la construcción de instalaciones 
eléctricas de potencia, con tensiones nominales superiores a 1 kV de corriente alterna y con la frecuencia 
nominal hasta e incluyendo 60 Hz, con el fin de proporcionar seguridad y funcionamiento apropiado  
para el uso destinado. 

PROY-NMX-J-703/2-ANCE-2015, ACONDICIONADORES DE AIRE REFRIGERADOS POR AIRE Y 
BOMBAS DE CALOR DE AIRE-AIRE – MÉTODOS DE PRUEBA Y DE CÁLCULO PARA FACTORES DE 
DESEMPEÑO ESTACIONAL – PARTE 2: FACTOR DE DESEMPEÑO ESTACIONAL DE CALEFACCIÓN. 
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Especifica los métodos de prueba y cálculo para el factor de desempeño estacional del equipo cubierto por la 
norma NMX-J-598-ANCE. Para los propósitos de esta norma, se asume que el calor proveniente de un 
sistema modular es generado por medio de calentadores eléctricos funcionando simultáneamente con la 
bomba de calor. Especifica las condiciones de prueba de desempeño estacional y los correspondientes 
métodos de prueba para la determinación del factor de desempeño estacional del equipo, bajo condiciones de 
prueba especificas, destinadas para utilizarse sólo para propósitos de marcado, comparación y evaluación. 

PROY-NMX-J-705/100-ANCE-2015, INTEGRACIÓN DE APLICACIONES PARA LOS SERVICIOS 
ELÉCTRICOS – INTERFACES DE SISTEMA PARA LA GESTIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA – PARTE 100: PERFILES DE APLICACIÓN. Especifica un perfil de ejecución para la aplicación 
de las otras partes de la NMX-J-705-ANCE utilizando tecnologías de integración en común, incluyendo los 
servicios de red y de servicio de mensajería de Java (JMS). Esta Norma Mexicana también proporciona una 
guía con respecto al uso de las tecnologías de Bus de servicio empresarial (ESB). 

PROY-NMX-J-706/1-ANCE-2015, TECNOLOGÍAS DE CELDAS ELECTROLÍTICAS COMBUSTIBLES – 
PARTE 1: TERMINOLOGÍA. Proporciona la terminología relacionada con las tecnologías de celdas 
electrolíticas combustibles en todas las aplicaciones, incluyendo pero no limitando a energía  
estacionaria, transporte, energía portátil y aplicaciones de microenergía. Proporciona terminología que no 
puede encontrarse en los diccionarios de uso general, referencias de ingeniería o en las normas de  
vocabulario electrotécnico. 

PROY-NMX-J-712-ANCE-2015, LÍQUIDOS AISLANTES - DETERMINACIÓN DE LA TENSIÓN DE 
RUPTURA A LA FRECUENCIA DEL SISTEMA - MÉTODO DE PRUEBA. Especifica el método para 
determinar la tensión de ruptura dieléctrica de los líquidos aislantes a la frecuencia del sistema. La porción de 
prueba, contenida en un aparato determinado, se somete a un campo eléctrico creciente de corriente alterna 
por medio de una razón constante de aumento de tensión hasta que ocurra la ruptura. El método aplica a 
todos los tipos de líquidos aislantes de viscosidad nominal de hasta 350 mm2s-1 a 40 °C. Es apropiado tanto 
para pruebas de aceptación en líquidos sin utilizar en el momento de su entrega y para establecer la condición 
de las muestras que se toman en la supervisión y mantenimiento de equipos. 

PROY-NMX-J-713/1-ANCE-2015, UNIDADES DE CADENAS DE AISLADORES POLIMÉRICOS PARA 
LÍNEAS AÉREAS CON UNA TENSIÓN NOMINAL MAYOR QUE 1 000 V – PARTE 1: CLASES DE 
ESFUERZO NORMALIZADAS Y HERRAJES TERMINALES. Aplica a unidades de cadenas de aisladores 
poliméricos para líneas aéreas en c.a. con una tensión nominal mayor que 1 000 V y una frecuencia no mayor 
que 100 Hz. Aplica para aisladores de diseño similar que se utilizan en subestaciones o líneas de tracción 
eléctrica. Aplica para unidades de cadenas de aisladores poliméricos, compuestos por acopladores de los 
tipos siguientes: ojo, bola, calavera, horquilla, lengua, horquilla-Y, o una combinación de los mismos. 

PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS CONJUTAS ANCE-IMNC 

PROY-NMX-J-SAST-55000-ANCE-IMNC-2015, GESTIÓN DE ACTIVOS – ASPECTOS GENERALES, 
PRINCIPIOS Y TERMINOLOGÍA. Proporciona los aspectos generales de la gestión de activos, sus principios 
y terminología y los beneficios esperados al adoptar la gestión de activos. Puede aplicarse a todo tipo de 
activos y por cualquier tipo y tamaño de organización. 

PROY-NMX-J-SAST-55001-ANCE-IMNC-2015, GESTIÓN DE ACTIVOS – SISTEMAS DE GESTIÓN – 
REQUISITOS. Proporciona los requisitos de un sistema de gestión de activos dentro del contexto de una 
organización. Puede aplicarse a todo tipo de activos y por cualquier tipo y tamaño de organización. 

PROY-NMX-J-SAST-55002-ANCE-IMNC-2015, GESTIÓN DE ACTIVOS - SISTEMAS DE GESTIÓN - 
DIRECTRICES PARA LA APLICACIÓN DEL PROY-NMX-J-SAST-55001-ANCE-IMNC. Proporciona 
directrices para la implementación de un sistema de gestión de activos de acuerdo con los requisitos del 
PROY-NMX-J-SAST-55001-ANCE-IMNC. Puede aplicarse a todo tipo de activos y por organizaciones de todo 
tipo y tamaño. 

Para los proyectos de normas mexicanas ANCE, los comentarios deben remitirse a la Dirección de 
Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas 
número 869, Fraccionamiento 3, colonia Nueva Industrial Vallejo, código postal 07700, Delegación Gustavo A. 
Madero, México, D.F, teléfono 57 47 45 50, fax 57 47 45 60, correo electrónico: lihernandez@ance.org.mx. 
Para los proyectos de normas conjuntas ANCE-IMNC, los comentarios deben remitirse a la dirección 
anteriormente mencionada o a la Dirección de Normalización del Instituto Mexicano de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en Manuel Ma. Contreras número 133, 6° piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 
06500, México D.F., teléfono 55 46 45 46, fax 55 46 45 46 ext. 6150, correo electrónico: normalizacion@imnc.org.mx, 
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mismos domicilios en los cuales podrán ser consultados gratuitamente o adquiridos. Costo de los proyectos: 
$90 (noventa pesos 00/100 M.N.). 

México D.F., 2 de octubre de 2015 
Apoderado Legal 

Abel Hernández Pineda 
Rúbrica. 

(R.- 420150) 


